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GERMAN CAERIOS 4., 
SECRETARIO CERERAL, ENCARGADO DE LA SUPER 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS MEDIANTE RESOLU- 
CIOR M?5025, DE 6 DE NOVIEMBRE DE 1975, 
DEL SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS. 

En uso de sus atribuciones legales, y, 

CONSIBERASNDO : 

QUE mediante Escritura Pública de 21 de octubre de 
1975, celebrada anto el Notario Quínto Suplente del Cantón 
Guíito, se ha aunentado el capital y reformado los estatu- 
tos de la Connafía Anónima denomínada “"PLYWOOD ECUATORIANA 
BLA 

QUE el señor César Alvares Barba, en su calídad de 
Presidente de la Compañía, ha conparecíido a esto Despacho 
para solicitar la aprobación del aunento de capital y re- 
forma de estatutos de "PLYWNOOD ECUATORIANA S.A4.”, a cuyo 
efecto ha presentado tres copías certificadas de la Escri- 
tura Pública a que se refiere el considerando anterior; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Inte- 
gración, mediante Resolución N*887, de 16 de octubre de 
1975, autoríza a los señores Refael Cantón Alegría, Ventu- 
ra Vilarreca Alsina, Juan Vilarrasa Alsina, luis Vilarrasa 
áhlsina, Salvador Vilarrasa Alsina, Julián Corell Ayora, Ya 
nuel Corell Ayora, Paeódro Corell Ayora, María Elena Corell 
Ayora, María Amparo Corell Orrícos, Ana Haría Corell Orríos, 

María Teresa Corell Mifeud, Eugenio Corell Mifeud, Yrancia 
eo Corell Ayora, JosÉ Luis Corall Ayora y Joaquín Corell 
Cortás, accionistas de "PLYVOOD ECUATORIANA $.A4."”, todos 
de nacionalidad española, para que reinvierten la suma de 
3/. 3'603.500,006 en el aumento de capital de la referida 
Compañía, con cargo a raservas legales y facultativas co- 
rresporndientes al ajaercíicio económico de 15974; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis de es 
ta Superintendencia ha presentado los Informes Mos. 253-DIA 
y 684-DIA, de 12 de mayo y de 31 de octubre de 19753, res- 

pectivamente, unedíante los cuales se comprueba que la sus- 
eripción y pago del capital que se aunenta se ha efectuado 
de conformidad con los táérninos constantes de la Esecrítura 

Pública de 21 de octubre de 1975, y con observancia de las 
disposiciones legales pertinentes; 

QUE para el otorgamiento de la Escritura Pública 

en referencía, se ha cumplido con todos los requiditos ne- 
cesaríos paras su validez:
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RESUELVE: 

ARTICULO PRIXERO.- APROBAR el aumento de capital y reforma 
de estatutos de la Conpañía Anónima de- 

snomínada "PLYYOOD ECUATORIANA S.A.", de conformídad con los 
términos constantes de la Escritura Pública de 21 de oetu- 
bre de 1975, celebrada ante el Norarío Quínto Suplente del 
Cantón Quíto: aumente de capítal por la suma de SIETE. NI- 
LLOXES DE SUCRES (5/. 7'000,.000,00), con lo cual el capital 
social de la Compañía ascionds a la cuma de TREINTA Y UN YI 
LLONES DE SUCRES (8/, 31'000.000,0e), dividido an 2.356 ae- 
ciones sominativas de DIEZ MIL SUCRES (8/. 10,000,00) cada 
una; 1,445 acciones de CINCO MIL SUCRES (S/, 5.000,00) ean- 
de una, que eorrespondena la Serie "5"; 417 accionea de - 
QUINIENTOS SUCRES (S/, 500,00) cada una, que correnponden a 
la Serte "C”: y 46 secíonas de DOSCIENTOS CINCUENTA S£UCREZ 
(S/. 250,00) cada una, que ecorrespondez a la Serie “D". 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Notario Público 
Quínto del Cantón Quíto anote al margen, 

de la vatriz de la Escritura P*ública de 21 de octubre de 
1975, que se la aprueba en virtud de la presente Resolución. 
21 señor Yotariío sentará razón de asta anotación marginal. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que «el sañor Yatario Público 
Segundo del Cantón Quíto anote al mar- 

gen de la wmatriíz de la Escritura Pública de constitución de 
la Compañía “"PLYWOOD ECUATORIANA S,A.”, otorgada en esa No- — _- 
taría el 31 de julio de 1962, que mediante Esefitura Públi 
ces de 21 de octubre de 1975, otorgada en la Votaría Ouínta 
de «ate Cantón, la Conpañía ha procedído a aupnentar su capi 
tal y reformar sus astatutos, setos que son aprobedos en 

virtud de la presente Resolución, El neñor Notario sentará 
razón de esta anotación marginal. 

ARTICULO CUARTO .- DISPONER que el señor 3Motario Público 
Quínto del Cantón Quito anote al margen 

de las matrices de las siguientes Escrituras Públicas, cele 
bradas en ess Notaría, corrasnondientes a la Cowpañía "PLY- 

WOOD ECUATORIANA S.A." : de aumento de capital y reforua ¿e 
estatutos, de 27 de funío de 1966, de 15 de marzo de 1958 / 
de 29 de junio de 1970; y de 28 de eaoptíembra de 1972 que 
mediante Escritura Pública de 21 de octubre de 1975, caleo- 
brada en esa vísma Notaría, la indizads Conmpatía ha procadí 
do a aumentar eu capital y reformar sus estatutos, actos 

que son aprobados en vírted de la presenta Rasolución. El 
señor Notario sentará razón de astas anotaciones marginales. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el señor Registrador Yercan 
t1í1 del Cantón Quito anote al margen de 
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las inseripeciones de las Escrituras Públicas neacionadas en 
los Artículos Tercero y Cuarto de esta Resolución, que la 
Compañía "PLYWOOD ECUATORIANA 8.A.”, medíante Escritura Pú- 
blica de 21 de oetubre de 1975, otorgada en la Notaría Muía 
ta de este Cantón, ha procedido s aumentar su capital y re- 

formar sus estatutos, actos que son aprobados en virtud de 

la presente Resolución. El señor Registrador sentará rasón 
del cumplimiento de lo que se dispone en esta Artículo, 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que el señor Begistrador Mercan 
t11 del Cantón Quíto, de conformídad con 

los Artículos 25 y 155 de la Ley de Cenpañías, inseriba en 
el Registro a su cargo la Escritura Pública de aumente de 
eapiítal y reforma de estatutos de la Compañía “PLYWOOD ECTUA 
TORIANA S,A.", ecaolebrada en la “Notaría Quinta de esto Can- 
tón, el 21 de octubre de 19753, Juntamente con la presente 

Resolución. El señor Registrador archivará una copia de di 
cha Escritura y devolverá las restantes con la razón de la 
iuscripeión que se ordena. 

ARTICULO SEPTIMO,- DISPONER que ae publique, por una sola 

vaz, en uno de los periódicos de rayor 

circulación en la ciudad de Quíto, un extracto de la Escrí- 

tura Pública de 21 de octubre de 1975, eon la razón de su £ 
prohación: extracto que será elaborado ex esta fuperiínten- 
dencia y entregado para su publicación, una ves presentada 
la copia de la Escritura con la razón de su inseripción en 
el Ragistro Mercantil, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Su- 
perintendencías de Cormnañías, en Quíto, 87 
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Gerván Carriónm|d., 
SUPERTONTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

ENCARSADO, 

PROVEYO y firmó la Resolución antefior, el señor doc 
tor Cermán Carrión A., Secretario feneral, Encargado de la 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución 1*5025, 
de 6 de noviembre de 1975, del señor Superintendente de Com 
pañías, en Ouito, a CERTIFICO.- 
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EN César fávila 7.” 
BJ SECRETARIO SCENERAL PNECARCADO, 
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